
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 01084 00 incidente de desacato. 
 
Incorpórese a las diligencias la comunicación proveniente de la UT SERVISALUD 
SAN JOSE y lo manifestado por la actora, para los fines legales pertinentes (folios 
15 al 23 del expediente digital). 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la actora a folio 23 del expediente judicial, 
se advierte que la UT SERVISALUD SAN JOSE entregó los suplementos, pañitos, 
cremas marly, aplicadores y tapabocas de los meses comprendidos entre enero a 
octubre del presente año, peticionados en el escrito inicial (folio 2 del expediente 
digital). 
 
En atención a la comunicación suscrita por la Abogada Jennifer Eliana Raigoza 
Murillo, se requiera a la accionante NIDYA MAGDALENA GARZON CASTAÑEDA 
para que se pronuncie sobre lo manifestado por la Unión Temporal, sobre el 
mantenimiento de la CAMA HOSPITALARIA y la SILLA DE RUEDAS ELÉCTRICAS. 
Se concede el término de dos (2) días contados a partir de su recibido. 
Comuníquese remitiendo copia del folio 16 del expediente digital.   
 
No obstante, se requiere a la UT SERVISALUD SAN JOSE para que: i) informe el 
nombre, identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona asignada 
para el acatamiento de la sentencia de tutela proferida por este Despacho. En caso 
de no cumplir con lo señalado, se tendrá a la señora CLAUDIA CONSTANZA 
CASTILLO MELO en calidad de representante legal de UT SERVISALUD SAN 
JOSE como responsable del cumplimento del fallo, y ii) sírvase acreditar sobre la 
entrega de los suplementos, pañitos, cremas marly, aplicadores y tapabocas para 
los meses de noviembre y diciembre de 2023. Se concede el término de 48 horas 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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